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EL GUIRIGAY.
PERIODICO POLITICO POPULAR DEL MEDIO DIA.

EN LAS PROVINCIAS.

Se admiten suscrieione» 
á 8 rg., franco de porte, 
en todas las administracin- 

I nes de correos y principa 
Il les librerías, y en las co- 

misiones de la Agencia Li- 
.. leraria.

amia

ACTOS DEL GOBIERNO.

Ministerio de la gobernación de la Península.
Primera sección. — Circular. — Convencida 

S. M. la Reina gobernadora de la urgencia con 
que necesariamente deben verificarse las ope
raciones de la próxima elección de diputados 
y propuesta de la tercera parte de senadores, 
á fin de que las córtes se hallen reunidas el dia 
1. ® de setiembre próximo venidero, con arreglo 
á lo prevenido en el real decreto de 1. ® del 
corriente, se ha servido mandar S. M. que se 
observen las siguientes disposiciones:

1 .» Tan luego como reciba V. S. esta real 
órden , convocará la diputación para que sin 
demora verifique la division de esa provincia 
en distritos electorales, según se previene en el 
art. 19 de la ley electoral.

■ 2.® Sin pérdida de momento se procederá 
á formar las listas electorales de que habla el 
art. 12 de la misma ley , que deberán hallar
se enteramente concluidas para el 24 del 
actual.

3 .^ El dia 1. ® de julio próximo se espon- 
drán al público por el espacio de los 15 que 
señala el art. 13 páralos efectos prevenidos 
en el 16.

4 .® Rectificadas y formadas definitivamen
te las listas electorales, se remitirán por la di
putación provincial á los ayuntamientos cabe
zas de distrito, publicándolas ademas en el Bo
letín, oficial para conocimiento de los electores.

5 .® Las elecciones principiarán en los pue
blos cabezas de distrito el dia 24 de julio pró
ximo venidero, observándose con la mayor exac
titud lo dispuesto en el art. 22 y siguientes de 
la citada ley , tanto por lo respectivo al térmi
no señalado para la votación, como al modo 
de hacerse el escrutinio; debiendo verificarse el 
general en la capital de la provincia el dia 5 
de agosto siguiente.

6 .“ Los comisionados que, según dispone 
el art. 34 déla mencionada ley, deben cóncu- 
rir al escrutinio general de votos j llevarán, 
ademas de la copia certificada del acta, las lis
tas de los electores.de cada distrito , y la de los 
que hubiesen tomado parle en la elección,

7 .’ Habiendo de renovarse la tercera par
te de los senadores cen arreglo á lo prevenido 
en el art. 19 de la constitución de la monar
quía, y tocado la suerte para la primera reno
vación de los de esa provincia a.... en el sor
teo celebrado al efecto en el senado con arre
glo al articuló 3. ® de la misma léy electoral, 
se íb'rmará la correspondiente propuesta para 
qíié'S. M., en uso de su real prerrogativa , se 
digne Ipcer 1* oportuna elección.-

S .® Sino resultase elección completa de 
dipútádos , ni projpuestas páralos senadores 
que hall de renovarse en esa provincia , se pro
cederá á la segunda , cuyas operaciones han de 
quedar necesa diamen té concluidas el dia 20 del 
propio mes de ‘ ágó.sto, conforme á lo preveni
do en el articulo 40 y siguientes de la ley 
electoral. •

Ultimamente, el corlo espacio que media 
entre el dia en que deben concluirle las elec- 
cionesy el í; ® de setiembre próximo venidero 
prefijado por S. M. para la reunion de las cór- 
tes, hace indispensable que V. S. sin pérdida 
de correo remita al gobierno las actas de que 
trata el artículo 38 de la referida ley electo
ral, pues que la meuor omisión en éste punto î 
(que no espera S. M. del acreditado celo de 
V. S.) imposibililaria la oportuna reunion de 
los senadóres que han de ser nombrados.

Lo digo á V. S. de real órden para su in

teligencia y efectos consiguientes á su mas esac- 
to cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de junio de 1839.—Carranioli- 
no.=Sr. gefe politico de....

CRONICA NACIONAL.

ESTREMADDRA.
BADAJOZ 27 de mayo Se nos quejan 

algunos suscritores de que en Llerena se tra
ta de cobrar el diezmo de lechones en el mes 
actual , quienes lo resisten por haber termi
nado esta exacción , por la ley, en febrero úl
timo ; y como nos digan también haber acu
dido al señor intendente sobre el particular, 
nos abstenemos de hablar del negocio, espe
rando de su señoría lo resolverá con la pru
dencia que el negocio exige, y en justicia, sin 
perder de vista que efectivamente la ley ha 
dado por concluida esta exacción en el mes de 
febrero próximo anterior. (1)

ARAGON.
Dx\ROCA 30 de mayo. Cabrera con 3000 

infantes ha estado hácia Perales y Labaldejar- 
que desde el dia que sufrieron sus tropas el 
descalabro por nuestra valiente segunda divi
sion. El llegó muy tarde á la acción, pero le 
tocó aun correr; bueno es que haya presencia
do en parte la completa derrota que sufrieron 
aquel dia el tercer batallón titulado de Torto- 
sa, y uno de los de Polo. Llangostera hace al
gunos dias que ocupa el pueblo de Torrecilla 
del Rebollar desde donde se divierte en desta
car partidas á Cutanda y arrasar los campos 
del patriota comandante de armas don Rafael 
Gimeno y algunos otros: ayer mañana con un 
batallón, 200 caballos y la partida de Bo.sque 
salió para Segura, en Cuyo pueblo se dice ha
bla entrado Cabrera con algunos caballos ; á 
las vistas de Montalvan tienen algunas com
pañías, para impedir la salida de aquel punto, 
pero hasta de ahora no tienen artillería.

Polo con 1000 infantes y 300 caballos salió 
de Chesa el 28 y parece sea su objeto dirigirse 
á Castilla á hacer la pliega que acostumbra.

ZARAGOZA 30 de mayo. Hoy 30 á medio 
dia ha salido de esta caqital el batallón de Cas
tilla y la caballería que vino con los heridos, 
con dirección á Cariñena, Parçcc imposible 
evitar una acción seria con Cabrera pues ha 
reunido todas sus fuerzas alrededor de Mon
talvan, cuyo pueblo tiene otra vez sitiado,

IDEM 31. -Gobierno político de la provin
cia de Zaragoza.=:=Desde el dia de mañana queda 
encargado del despacho interino del gobierno 
político de esta provincia el intendente de ren
tas de la misma conforme á lo dispuesto en el 
articulo 248 de la ley de 3 de febrero de 1820, 
mediante á deber yo marchar inmediatamente 
á tomar el mando de la caballería en el ejérci
to del centro. A’ lo aviso al público para su co
nocimiento y efectos que convenga.

Zaragoza 31 de mayo de 1839.—Luis del 
Corral.

IDEM 1.® de junio. Ayer tarde entró en 
esta capital el señor general en gefe don Agus
tin Nogueras: ignorándose el objeto que tenga 
su viage, aunque suponemos sea el de reunir 
algunos fondos con que socorrer á su ejército, 
lastimosaraenle abandonado por el gobierno.

(I) Aplaudimos esa justa resistencia de los 
vecinos de Llerena.

El mismo dia salió de Cariñena con la se
gunda division de su inmediaio mando el ge
neral Ayerve en dirección á Montalvan y su
ponemos que ha march.3do también al mismo 
punto la divisiou de reserva que se hallaba en 
Encinacorba.

El general Amor y el brigadier Amarillas 
se han separado del ejército y inarchádose á 
Madrid ; ignoramos las causas de esta novedad 
que celebramos infinito.

NOTICIAS DEL NORTE.
TUDELA 30 de mayo. El general León 

permanece en Carear y pueblos inmediatos y 
hoy piden todos los carros y caballerías mayo
res de la Merindad para poner en Puente la 
Reina y Lárraga cien mil raciones para volver 
á operar sobre la Solana.

Es grande el desaliento que hay en la fac
ción, y lo prueba la deserción continua. No 
hay dia que dejen de presentarse algunos en 
los fuertes. En la izquierda sucede lo mismo.

CORRESPOINDE^CIA
DE LAS PROVINCIAS.

BONILLO 30 de mayo. Cada dia se va 
haciendo mas deplorable el estado de la Man
cha. El decidido comandante de la columna de 
operaciones de los distritos de Infantes, Quin- 
fanar de la Orden etc. ha hecho dimisión de 
su mando ; porque lejos de aumentarle la fuer
za de caballería se la disminuyen, y la infan
tería solo sirve en este pais para estar á la de
fensiva. Este bizarro gefe que en poco tiempo 
ha escarmentado varias veces á los verdugos 
de la humanidad, y que no descansa un mo
mento en perseguirlos á fin de lograr su cster- 
minio , ha visto estrellarse sus esfuerzos en la 
apatía del gobierno que desoye los gritos de los 
pueblos que piden se le dé la caballería nece
saria para poder contrarrestar á la de las hor
das facinerosas. Si el señor comandante ge
neral de las provincias de Toledo y Ciudad 
Real admítela dimisión del señor Elliu, funda
da en el motivo espresado, los pueblos de los 
distritos se van á ver en una situación bien 
precaria: espucstos diariamente á ser saqueados 
por la canalla; pues aunque se encargue el man
do á otro gefe , y aun suponiendo en el nom
brado la decision, actividad y patriotismo del 
señor Elliu, sus operaciones no podrán tener 
tan bueu resultado como ias que este dirija por 
ser conocedor práctico del terreno, y reunir 
en el pais muchas simpatías.

Medite el gobierno en la suerte que espera á 
estos infelices pueblos sino atiende á sus re
petidos y justos clamores.

GUADALA.LARA 31 de mayo. Según partes 
recibidos de los pueblos, parece que la facción 
de Polo compuesta de tres batalloiies, y unos 
300 malos caballos, anda vagando por esta 
provincia, y boy se asegura hallarse en Trillo 
y sus alreiledores.

Hasta que el gobierno no disponga una fuer
za suficiente que opere sobre Molin.a ( punto 
militar, y como llave de zKragon y Valencia) 
no dejaremos de tener incursiones todos los 
dias y ver llevarse lo mas rico y necesario de 
esta provincia , que vemos con indignation 
egecutarlo con el mayor descaro y confianza: 
no sé que pensar de totlo lo (|ue pasa, ¡mes to
do lo que n» sea pcrsecuriot» sin descanso al 
enemigo para consolidar la paz y libertad, es, 
y será para mi, un misiecio que no alcanza 

■ mi capacidad á penetrar.”
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—- genera!, enemigo declarado de la liber
tad puede escarnecerla y iridiarla sin 

Se han por fin^di.suelfo las cortes y | peligro. Pero hay mas; el general Bre- 
i ...1.,ton queda sin duda representando las

Madrid A de junio.

se han a dopl«i¿!o otras medidas como 
para hacer alarde del doble rostro del 
señor xArrazola y como para mostrar 
que sigue adelante el sospechado plan 
del imperio militar.

Tal vez ha supuesto el ministerio
que ese conjunto de lesoluciones de que ¡sucesor del baron. Nosotros no somos ¡'doce. Los que faltcin son yj porque de 
mas de una vez hablaremos , van á lie- I 3. nandiila Nosotros somn.s nos- ll los anteriores hay cinco jueces hábiles.
nar de regocijo al pueblo español, y 
que al rumor de la aprobación popular 
se podrá reprimir la libertad de im
prenta estableciendo la previa censu
ra... Hemos espresado algo inesactamen- 
tc nuestra idea... El ministerio sabe lo 
que ha hecho. El ministerio sabe que 
ciertos decretos son recibidos sin com
pleta satisfacción ó con disgusto por lo 
que les falla de razon ó por lo que les 
sobra de injusticia; pero habrá tal vez 
presumido que por haber disuelto las 
cortes y por haber separado al baron de 
Meer, puede sin riesgo despedazar el 
articulo cardinal de la Co/2s¿itucion 
del estado.

Si tal piensa el ministerio se equi
voca. Para cuando el ministerio, olvida
do del mas alto de sus deberes reprima 
la libertad de imprenta. tenemos dis
puesta una contestación capaz de ame
drentarle. Porque ha de saber el mi
nisterio qtie si por medio de un decreto 
pusiera á la nación entera fuera de la 
ley, nosotros escribiríamos c imprimi
ríamos nuestros discursos con el mismo 
calor,^ con la misma verdad, con la mis
ma independencia que hasta ahora.
A pesar de las ordenanzas de Carlos X, 

los periódicos se publicaron como si 
tan desastrosas ordenanzas no hubieran 
visto la luz.

A pesar de la represión que se in
tente, el Guirigay será siempre el Gui
rigay. Para entonces esperamos que los 
tribunales desde los de primera instan
cia hasta el supremo de justicia, ó se 
llenen de gloria ó aparezcan como es
clavos. \Keremos^)i.

Las cortes se han disuelto. Bien, 
aunque larde. ¿Cuánto tiempo há que 
nuevos diputados debían estar represen
tando en el congreso los tan descuida
dos Y maldecidos intereses populares?

El dis imbuid isimo baron de Meer O
no ha sino mas que separado de su in
dependiente imperio. ¿Es esta toda la 
justicia del ministerio? ¿Es esta toda la 
previsión, toda la lealtad de los minis
tros? ¿Y no ha de sujetarse la torpísima 
conducta del baron al fallo de los tri
bunales nacionales? ¿Xo hay leyes pe
nales para los potentados? ¿O es per
mitido eternamente á un general opri
mir, degradar, esclavizar á una provin
cia , declararse rebelde á la ley pública
y á sus legílimas emanaciones sin ries- No han podido reunirse los doce jaeces 
go de que se le lome estrecha cuenta de de !ey porque uno; se han escusado legiil- 
sus actos? h mámenle, otrosno han podido ser iiallaJos,

Ya sabe.s, pueblo español, que un

veces del primer tirano, porque .ai ge
neral Bretón sti slquic.”:» se le depone. 
¡Qué vergüenza! ¿No son uno y otro 
mereceílores de escarmiento?

■ Ha oficiado al .ayuntamiento para que 
i' proceda á nuevo sorteo de 72 jueces, de los 

Veremos que hace en bien del pueblo el íi cuale.s se sacarán los que faltan hasta los

' gente de pandilla. Nosotros somos nos- ¡i *os anteriores hay cinco j ueces hábiles, 
otros y combatiremos á todo general «á 1 Dccim''-

i todo ministro, á todo mandatario que ; l . 1 1 ' • ' . 1 •I • • A I i cinco del primer sorteo tienen ya la mr
no se desvele por la emancipación del j vestidura lega! y ni .seria lícito dispensar- 
pobre pueblo y por el triunfo de las Jos de una obligación contra su voluntad,
instituciones liberales.

El general Quiroga ha sido destituido 1 conciencias y del derecho que hemos adqui-
1 rx ! .. i ri/ln á fnrmnn nartp dpi íiirado. o/* Side sus cargos. De veras lo sentimos. 

Esta medida significa dos cosas, 
nuestro ver: 1.^ que la separación ha j cargo honroso, pero cargoal fin, á cinco per- 
sido una muestra de deferencia al par- ,$onas á quienes ciertamente no se podría
tido jovellanisla; 2.® que no habiéndose obligar civilmente á desempeñarle.

Aquel vicio se remedia del modo quepodido castigar directamente á la mili- j
cia ciudadana, porque dentro del mar
co de la ley, usó del imprescriptible de
recho de petición, se la ha castigado 
moralmenís por medio de la destitución 
del general Quiroga.

De todos modos, pensamos que la 
milicia ha recibido un desaíre ¿erríbíe. 
Pero la milicia es el puehlo, y el mi
nisterio no es amante dél pueblo.

¿Y que' diremos del rnedio diezmo y 
primicia? Esto es insufrible, intole
rable.

Siempre injusticia, siempre desigual
dad, siempre Opresión, siempre despre
cio de la ley , siempre tiranía.

Las cargas públicas deben distribuir
se por igual entre todos los españoles- 
¿Por que*, pues, se grava esclusivamen- 
te á los labradores?'¿Son los labradores 
menos hombres, menos ciudadanos que 
el resto de la nación? Pero el resto es el 
menor número, y entra en los planes mi
nisteriales oprimir al mayor. ¡Que igno
minia ! j (le los que firmaron la scnléncia do horca para, 

¿Y el principio constitucional, seno- i los 7 patriotas, que llamaron masones, la del
• • • o 1 • • • 1 . j benemérito coronel D. F, Abad, conocido porres ministros? ¿Y el principio de con 

• • '1 r o vr 1 " . ' 1 í Chaleco, la del oficial de nacionales Gamarra yvemcncia publica.'^; Y el respeto a laso- I, , j . 1*• o i , ¡ la de un jó.vcn. Injo de una tal Jjenita, porque
beranía popular? ¿Y el amor á los po- ¡j estando ebrio en una taberna, dij(? viva Riego, 
bres ? —Para vosotros no existen ' y en menos de ocho dias fue ahorcado. Todo

Vosotros queréis* pareccros á los reyes ii Granada y nadie se atreverá
. ‘ ' q a negarlo. .

y sois enanos miserables. íj p. Vicente Pered.^, que ha sido agraciado con
El pueblo dirá si ha de ser mas pe- ij la plaza de magistrado de Sevilla, fue alcalde 

queño ó mas grande que dos ministros, j Ae Priego, furioso perseguidor delibe- 
, V T ' . ! rales, por lo que en 1824 alcanzó el ser oidor:liasla por hoy. Las nuevas corles se i! 1 , - Y. i t> • ,. , i •' ¡ (tejo ademas este señor Pereda en Priego la

reunirán; y nosotros nos preparamos á..ij mas completa fama de inmoral en todos concep-y nosotros nos preparamos á .iiniascompletafama deinmoralentodosconcep- 
• trabajar para que el pueblo elija .a sus i! tos, y sábese muy posiiivamenie que un dia tuvo 
buenos hijos. Nosotros hemos de decirle ¡1 descender precipitadamente por un balcón

u í'nri <11 cnmKr»n»'n ríe» íi'O'? «r en rvni*

toda la verdad para que no sea enga
ñado.

Quien ha formado una gran revolu- 
i! clon moral en cinco meses, tratará de 
iji) completarla.

JURADO.

y otros han fallecido ha mucho tiempo.
He aquí porque en la mañana de hoy no 

podemos salir de este cuidado. Quizás ha
brá trascurrido un mes cuando el jurado 
se reuna.

]i Nos parece que el juez de primera ins- 
h ta'iicia que debe presidirle ha interpretado 
ji delicadamente el silencio de la ley en nues

tro caso.

Decimos que el de primera instancia ha 
o con justicia por dos razones, i.*

i ni á nosotros del placer de confiar en sos 

rido á que formen parte del jurado, a.** Si 
¡j en este caso se procediera como si nada 
i hubiese acontecido, locaría desempeñar ese

ha ocurrido á la prudencia judicial.
Do la dilación ha tenido la culpa el 

eminentísimo patriota don Ramón Alonso 
de las Heras.

Si, señor promotor, V. ha tenido la 
culpa, porque para diferenciarse de sos 
compañeros para quienes (como para V. en
fltro tiempo) son buenos todos los miembros 

1 ¿legibles del jurado, ha tenido la compla- 
I cencía de Recusará ai de los 72, Y tal 
' comportamiento le honra poco, muy poco,' 
El ministerio de la ley no reconoce parti
dos; pero Y., aunque sin faltar á ella, na\ 
se ha mostrado tanrepresentan,le déla jus
ticia , como Jiscal y como don Ramon Alon- 

' so de las Heras, que no hay mas que decir.
Vendrá el solemne dia y entonces ade

mas de la general defensa diremos, si nos 
parece bien, acerca de este incidente, rae- 

' dia docena de palabras.

De Córdoba nos dicen que D. Juan Sevi
lla, nombrado ahora regente de la audiencia 
de Albacete ,. es un jóven á quien se le hizo 
magi.strado de Granada .antes de haber con
cluido sus estudios en tiempo del absolutismo 
ma.s atroz, como muy á propósito para hacer 
ahorcar á los liberales , y asi ea que fue uno

(i tos, y sábese muy posilivarneule que un dia tuvo 

con 4u sombrero de tre.s picos y su bastón, .por
; no ser cogido infr.aganti.
j EJ señor Arrazola ademas de.:haber hecho 
I éstos dos nombramientos tan escandalosos, ha 

¡1 separado de Sevilla, porque es utj equivalente 
j su traslación á Oviedo, al señor fiscal don 
; Perfecto Gandarias, magistrado aprecialile, li- 
¡ beral y muy querido., (y no sip fundamento 
j se cree que por haber formalizado, el recurso 
de fuerza del señor.Ortigosasustituyéndole' 

;! con duq ..Jo,sé Trillo., ilimaiitc y nuevo ñscal. 
¡i de V.alt.uio'dd y hombre de lodos, los partidos; 
' pues ha sido' jaulero y luego partidario acéi ri-
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mo del mini.slerio Cst.slri-Mou : ha sido juez " 
de Córdoba en donde su fortuna ha mejorado f REMITIDOS.
mucho, pues ella era anlcs tan escasa que en j 
los anos fatales del despotismo tenia que vivir ! 
con comisiones de la intendencia contra lo.s i 
infelices pueblos.

Nosotros creernos que tales hechos nos escu- 
san el comentarlos, pues son de suyo bastante 
notables para que no alcancen todos que solo 
e,l señor Arrazola, voluntario ex-realista, podia 
haber atendido á unos hombres cuya sola pre
sencia debe ser injuriosa á los liberales que por 
tanto tiempo han estado sufriendo su yugo.

EL INSPECTOR GENERAL A LA MILICIA 
NACIONAL DEL REINO.

Nacionales : S. M. la Reina Gobernadora 
por real órden de 1.® del corriente, se ha dig
nado conferirme la inspección general de la 
Milicia Nacional. De un noble orgullo me lle
na tan honrosa distinción. Para justjficarla 
ningún sacrificio me parecerá grande ni me 
será sensible.

El principal servicio q|ie puedo hacer á mi 
patria es el fomentar la Mjílicla Nacional, pues
to que ella es tan|bien el principal elemento 
do se asienta el imperio de la Constitución y el 
trono de Isabel II. Intimamente convencido de 
esta verdad , lejos de esquivar, agradeceré las 
Ipces que las corporaciones populares, los es
critores públicos y todos los buenos patricios 
puedan ofrecerme para contribuir al engran- 
dpcipaiento y perfección de, las filas de los sol
dados del pueblo en cuanto me lo permita la 
ley. He invocado la ley porque, incapaz de 
traspasar sus límites, respetarla y con energía 
hjicer que la respeten mis subordinados todos, 
es el mas inviolable de mis juramentos.

En algunas provincias de la Península la 
Milicia ha sufrido golpes dolorosos. Para sub
sanarla y subsanar esta pública calamidad no 
perdonaré esfuerzo de ninguna clase, y en 
Cjambio espero que ella recordando siempre 
que su existencia política y material es, como 
también la mia, incompatible con el triunfo 
de D. Carlos, cumpla constantemente el obje
to para que fia. sida instituida.

Todo lo que forma y estrecha una socie
dad nos está encomendado; el comercio, las 
artes y la agricultura viven á vueslra.sombra; 
los poderes del estado hallan uno de sus mas 
sólidos apoyos en vuestra institución; el ejér
cito mismo marchará con mas decision y con
fianza á combatir al común enemigo hasta su 
e^sterminio al saber que el reposo público que
da afianzado. Vosotros todos participais de es
ta convicción, de este sentimiento, de este no
ble y patriótico deseo, y satisfecho yo de ello 
no me parece insoportable el peso que desde 
ahora gravita sobre mis débiles hombros.

Nacionales: mi caráter es mas de hechos 
que de palabras; por eso concluiré diciéndoos 
únicamente que en mí hallareis en los peligros 
al general ; en las privaciones al compañero, y 
en la confianza al amigo. Participar de vues
tros riesgos y fatigas, contribuii' al grandioso 
fin de vuestra creación, ser útil á la patria y 
á vosotros mismos es el único deeso de J^ran- 
£tsco jyari’acz.—Madrid 3 de junio de 1839.

! Señores redactores del Guirigay.
i Ruego á Vds. den cabida en su apreciable 
r periódico á estos renglones que llevan por ob

jeto denunciar abusos muy perjudiciales por 
si llamando la atención de su.s autore.s se re
median en parte , y de ella sapo yo algún par
tido,

Soy un antiguo oficial del egército, fiel de
fensor siempre de la causa de la libertad por 

i la que he derramado mi sangre en los campos 
■ del honor. En el dia carezco de todo para mi 
I precisa subsistencia y la de mi familia : cre- 
i yendo que mis servicios me daban garantía pa- 
i ra poder continuarlos en la hacienda nacional, 

lo solicité asi del gobierno; dias, semanas, 
meses y años contaré sin ser atendido. En el 
ínterin un sargento retirado con los méritos 
de suplente de celador de policía en esta corte, 
despues comisario, luego procesado, indegniza- 
do con la plaza de teniente de carabineros de 
esta provincia, ha pasado de capitán á Cádiz 
relevándole de su único trabajo que era*llevar 
una acusación ó chisme diario á cierto señor 
ministro, que fue, y ha vuelto á ser, y ahora 
parece qué no es.

De mozo de café , se elevó á carretero ; des
pues á celador de policía; luego cayó á proce
sado por éausas no decentes, y por el cono
cimiento del mismo Exemo. señor se sentenció 
i interventor de carabineros de Córdoba, y 
dc.spucs á algo mas. Otro mozo de cafe, tam
bién ceíador , un partidario de la revolución 
en la guerra de la independencia, que por sus 
hechos mereció larga prisión, y casi la horca, 
de que se indultó con diez nños de presidio; 
un oficial faccioso pasado y otros mil entes de 
esta especié alcanzan y disfrutan los destinos 
que la patria confiara á sus servidores mien
tras estos perecen : iba también á decir que 
sabía de ciertas cantidades depositadas por mé
ritos para emplearse, pero lo conceptúo tan 
inútil como lo antes dicho,==Es de Vds afectisi- 
mo,=Gqspar filas.

i víctimas de su perfidia algunos beneméritos 
españoles á quienes la nación ha hecho justi
cia y coloca<lo sus nombres entre los mártires 

i de la^liberlaí) española. Estemos pues alerta y 
no confiemo? en hombres cuyos antecedentes 
no estén tan limpios y claros como la ley del 
sol, que es el mçdip mas seguro de no ser

• engañados ni servir de apoyo ni instrumento 
á malvados. R. L. M. de VV. su atonto sus- 
critor.

Seitores redaciores del G-uirtgaft
Muy señores mios. En una época en que la 

ciencia guóernameníal está tan adelantada y 
en la que ciertos hombres que , juegan solo á

Seriores redactores del Guirigay.
En el número 16 del periódico titulado el 

JEsiudiante, que corresponde al domingo 26 
del corriente, se lee un artículo bajo el epigra- 
fe lá Calandria en nue al/lar cuenta de las 
ocurrencias del 18 en láíéfudad de Valencia, se 

i insulta con audacia, no solo á los que tomaron 
parte en aquellos sucesos, sino también al se
ñor segundo cabo dpn Facundo Infante, y á 
todos los benémeritQs milicianos y patriotas de 
aquella capital... cuando amaneció el célebre 
18 de mayo en que los héroes déla pillería de 
f^aléncia y el Grao tenían determinado dar 
una lección al señor Infante... “y S. E. ha 
pasado por la humillación de no poder suje
tar, no solo á unos cuantos nacionales arnoi - 
nadós, sino también á una vil ramera que e n 
sus barbas se erigió en tribuno de la revuel a 
plehe....,» mi señora la Calandria de cuyos la-, 
bips asquero.sos OIAN CON GÜSTO los gene
rosos liberales patriotas alocuciones y arengas 
infernales,.... los ciudadanos que intentan dar 
la salud á su patria, reciien las inspiraciones 
de una corrompida proslilaia,

los patriotas valencianas..... para pintar su 
insurcccioii con la verdad desnuda de s(i as
queroso colorido, y usando de noble franqueza 
nombran por su corifeo á la ilustre Calandria, 
símbolo de la hediondez y el libertinage.

Yo te saludo, ó virtuosísima doncella, alma 
y córaíon (habla de una ramera) del patrio
tismo valenciano,..,, ya te sallado, celkbrr 
MATRONA DE LA CIUDAD DEL q».

Estos periodos y otros semejantes de que 
está' sembrado el artículo á que nos refirimos, 
darán á conocer hasta qué grado de insolencia v 
malignidad se ha permitido subir el £síudiante 
y atre^'idose á insultar á los patriotas v-ilepcia- 

1 nos. Los beneméritos Milicianos, que taifiasno-
i ches han dormido sobre las murallas de la ciu- 
! dad^'del Cid,* para librarla de la .profaqacion,

ganar, prescindiendo de ló justo y conveniente j el in'Céndió el saqueo con que Ip ame- 
A 1« 1-^ nazán los rebeldes continuamente, mercedá la masa general: cuando la moralidad y la

Una aclaración sobre la captura de los 
raptores de Iqs Idyos del Sr. Gaviria.
Teneinos entendido que no fue el que 

los cogió el célebre Chico, y sí Juan Soler, 
salvaguardia que fue é individuo despues 
del resguardo de Madrid; este tal parece 
que fue autorizado por el señor gefe poli- 
tjeo para prenderlos, y como lo verificó y 
se ha ocultado, atribuyendo esta gloriad 
aquel esbirro; nosotros queremos que se 
sepa que el Chico solo persigue á los libe
rales, á los que siempre ha odiado como 
realista furibundo, pero no los deliheuen* 
tí», porque la esperiencia nos demuestra 
que no descubre ninguna de las machas 
gazaperas en que se reúnen ios ladrones, y 
que por desgracia no son [Míeos en esta 
corle.

justicia no entran por nada en la balanza del 
cájcirlo de los renegados liberales " apóstatas: 
cuando á Boca llena llaman anarquistas y revo
lucionarios, á los que sin faltar al órejen ni ser 
perjuros desean lo mejor, y íinalrncnte, cuando 
se ha generalizado y convertido en moda la hor
rible y crirhinal estrategia de forjar motines y 
conspiraciones atribuyéndoles á los liberales 
amigos del pueblo, siendo obra es elusiva de ¡os 
clubs y de los gobiernos, me ocurre el decir 
á ustedes para qué lo publiquen y comenten, 
que esta ciencia funesta es antigua en E.spa- 
ña. Eñ tiehapo del tristemente celebre Calo- 
mardé y sus colaboradores Ofalia y demás, 
me acuerdo que no cansados todavía de hacer 
perecer en los cadalsos á muchos beneméritos 
liberales por solo el delito de serlo, se formó de 
leal órden el ^ño de 1831 una sociedad cons
piradora cuyo objeto fue comprometer £ los 
patriotas para que alucinados y creyendo que 
el fin de la tal saciedad secreta fcra restablecer 
la libertad se filiasen en ella, y en consecuen
cia sorprenderlos y acabar con ellos. No crean 
ustedes que es una pura invención loque digo si 
no que es uñ hecho positivo sobre ePcual^c for
maron causas y que i mayor-abundaraiçnto 
debe constar en la secretaría de Gracia y Jus
ticia de donde partió tan infernal proyec
to. No ignoro quienes fueron algunos de los 
encargados de propagar esta idea y establecer 
con engaño tales sociedades, y queriendo algu
nos de los que figuraron en ellas como funda
dores pasar ho.y por patriotas, los doy á uste
des esta noticia para que sirva de aviso á los 
mismos á fin de que no hagan ostentación de

al ábandono en que suelen dejarla ( corno 
á la-mayor parte de los pueblos de aquel rei
no) los encargados de su protecçion, que no 

1 son muy enemigos del É.studiantc; lo.s milicia- 
j nos de .Valencia que en lás aspilleras, ó en el 
I campo de batalla, han dado relevantes prue- 
1 has, y .selládoias con su sangre, de que son 
I bueno.? hijos de la patria , y no íieroe,': de la 
\ pillería como se les lláina; los milicianos de 
Valencia que ven talados sus campos ; robados 
SU.S ganados y granos; incendiada.? sus casa.?; 
violadas su.s e.sppsas é hijas, y bárbaramente 
asesinados sus hijos, parientes ÿ amigos; sin 
protección, sin amparo ni asilo; y que sin 
embargo callan sufren y pagam,, no merecen 
tan viles insultos: y cuándo los merecieran, 
el último de los hombres qiie tendría derecho 
á insultarlos deberla ser el Jtlsiudianíe. Des
precio, altísimo desprecio merece tan sólo su 
articulo para el que conoce quiénes^oq los in- 

;sultádos, y quién el autor de los denuestos.
Pero hsy en el misjpó artículo up4 nota que 
es la que provoca esta contestación. Dice asi:

«Al ciudadano Canseco que escribió (Jna 
voz en favor de là Iríiliciá Nacional, se le que
daron cu el tintero estos frecuentes motines en 
que las armas de la patria se vuelven contra 

Telia mi.sma. Verdad, es que u^a'cosa son lus 
jj milicianos, y otra la Milicia.»
! Impreso corre el folleto á que alude c.<ta 
¡i nota : si disg.u.úa al Estudiante que un milí- 
J ciano haya escrito en favor de sus <«mpanero.?; 
¡ si no considera razonable ni ju-^ti' lu quo oscri- 
jbió, bien pudiera hacerle el honor de relatar^
' lo, pero con r-aZones, y sin descender ha st .a el 

un patriotismo que no han tenido ni pueden n Iodo del sarcasmo y el insulto pu’i (¡lar si
1: tenor jamas, y de que no olviden que fueron |j obra- Todos lamentamos /¡ue I99.ikxuus.de. la.
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patria se vuelvan alguna vez contra la patria « carcraos del protagonist a con el faccioso Asnares y 
misma: pero ciertamente que de ello no tienen ií en Lóndres. Desesperados de ver burlados sus* 
la culpa lo.s que las empuñan, sino los que ' proyectos se ensañan contra el pais, y á fuer 

!- I de un españolismo hipócrita, y de necios art'i-hace cinco anos conspiran aln'crfamcníe con
ira la JHítÍL¿a Nacional; los que procuran por 
todos medios enemistar á los beneméritos mi
licianos ron los valientes soldados del ejército; 
y en fin, los que üngiéudose liberales, y pro
clamándose amigos del órden, ii'enen un co-

! culos estampados en las columnas de un perió-

nocido iníercs en gue se apague el eniusiasmo ¡ 
de los lióres para gue vuelva el iiempo de los 
alcaldes de córie.

No escribimos aqui para hacer la apologia 
de lo.s sucesos de Valencia : no los conocemos 
bastante: no tienen aun la claridad indispen
sable para distinguir bien y sin riesgo de eq.ui- 
vocarse quiénes han sido sus promovedores, y 
cuál el objeto que se propondrían: pero amaes
trados por la esperiencia, creemos que la Mi
licia de Valencia, asi como la de la corte y 
otras capitales ha sido el juguete de una vil 
trama; ó lo que es mas verosímil que los es- 
résos que hayan podido cometer algunos mili
cianos , són hjjos de la exasperación al verse 
abandonados, cuando la facción campea y do
mina el pais; al contemplar la retirada de Se
gura y él tratado con Cabrera; á lo cual debe 
añadirse la.s noticias alarmantes que circulaban 
por Valencia.

Pero cesaron los alborotos: concilláronse 
los ánimos: los soldados y los milicianos se 
abrazaron fraternalmente, y esta terminación 
di.sgnstó al Estudiante. Dice gue liuho humi
llación en no sugefar á los milicianos: para 
ciarle gusto debió sin duda el señor Infante 
mandar que todos fuesen fusilados..... ¡Con 
que hay humillación cuando se coneilian los 
soldados y los milicianos ; cuando se hermanan 
has dos fuertes columnas sobre que descansan ■’ 
la.s instituciones que hemos jurado y el trono 
de la reina.... ! y el Estudiante no se ha quÇr 
jado de la humillación que imprimió en el
lusfre (le nuestras armas y en la justicia, ep 
la santidad de la causa que defendemos, un 
vergonzoso tratado con el tigre tortosino.....  
ron él que se titula conde de Morelia.....! ¡QuéK V/ < a V» v|V<v> wv viitaivi s- s-/ u la v V4^< x’xwivíicx»»».»» j v^/vi v j 

pundóiioroso, <¡ue patriota çs el Éstudiaute.^.!
íhia cosa son los milicianos ¿y oira la mili-

•cia dire al fin de la nota: convenidos. El Es-
ludíante, por ejemplo, escribe para el público4 
hace ya cinco añps próximamente; en todo es- » 
té tiempo ha insultado mií veces á los milicia- l 
nps y patriotas de totía.s partps, aprovechando | 
casi siempre los momentos en que aquellos es- I 
tában deportados, presos ó de.sapmados:.el Ea-J 
tudianle es joven, aunque no es miliciano (no.^ 
ténemos noticia que lo sea, ni le berpos visto [ 
j.amá.s vestir el uniforme); pero snpongairtos j 
que ló fuese, mas au,n ; que hubiese mimhos è 
milicianos como el Esíudiantc: «n este caso', y ' 
p'or lúas que la institución de la Milicia sea , 
buena , tendriámos que repetir sns palabras: 
una cosa son los milicianos, como el Estudian- 
Ic, g-otra la milicia.

• Nosotros empuñamos el fusil del puebj.o por , 
inclinación , por gustó, por deber , por jura-.
inenló; vemos dolorosamente á nuestips.,com
pañeros de las provincias abandonados ó veja
dos por aquéllos, quemas interés deberían mos- 5 
ttar en. su augé; por eso no cstrañamos que 
liaya quien se atreva á insultarlos.ínqiUMeiRén-,. 
le. Pero cuando los ídehosíados son patriólas ; 
liberales, milicia-nos, y el qpe ,le§^ ips.u,lta es el i 
Estudiante el Estudiante,!.') no sabçmos que-
admiran nías, si la pa'Jencia, (Je los primeaos, 
« la audaciá‘'del sumulista. Por Dios que hasta 
ese punto no debíamos haber llegado, porque... 
eso si fjue es una verdader a j ierrilile liumi-

dico que por fortuna conocen todos, y que mu
chos distinguen con el nombre de Pon f^iean, 
quieren oscurecer los hechos mas notorios. En 
el suplemento del dia 30 del anterior, número

I 878 hacen un nuevo ensayo los adalides de la 
rebelión ofreciendo aumentar sus esfuerzos es
peculativos , y aunque penetrados intimamente 
de que sus raciocinios son incapaces de conven
cer , á lo menos cumplen con, su misión y ga
nan el dinero del salario que les está asignado 
por su principal para desconcertar los únicos 
restos de las provincias ultramarinas. Nosotros 
nos hemos hecho cargo de las ridiculas especies 
que vierte, y les repetimos que nos propone
mos seguirles como la sombra ál cuerpo : . nues- 
tro plan, y nuestro lenguaje es , y será siem
pre el mismo que nos enseñó al principio nues
tro maestro el Pon f^ivan , porque vernos que 
es el único idioma que entiende, en defecto del 
eficaz correctivo que en su tiempo le dió el ge
neral D. Ramon Maria Narvaez, convirtién
dolo de enemigo en panegirista, y el que últi
mamente se aplicó el coronel D. Fernando de 
Córdoba; (■^73’) no obstante entraremos siem
pre de lleno en las cuestiones , desmenuzando 
las ideas, y triturando, por decirlo a.si, su.s pa
labras hasta descubrir los depravados designios 
de los historiadores cubanos. No fuera gran 
triunfo ocuparnos mucho por hoy, en demos
trar la ridicula y crapulenta proposición, única 
á que se reduce su citado suplemento, lo que 
nos hace recordar la sección de córtes en que 
un señor diputado al discutirse la proposición 

' sobre leyes especiales en ultramar , queriendo 
probar.que en la Isla de Cuba existia un par
tido que deseaba la independencia,, no teniendo 
palabras con que justificar su aserto, dijo por 
fundamento con el calor y entusiasmo del que 
cree que dice algo «gue el partido gue trahaja- 
6a por ¡a independencia en la Isla de Cuha, 
e.ristia porgue no podia menos de e.risíir. Pa.- 
zon poderosa , concluyente y digna de un lejis- 
lador! Emidéirticos términos procede eí Caste.- 
7/ano queriendo presentarnos el mismo argu
mentó como una cosa incuestionable, y para 
probarla repite 'diariamente (molestando á los 
«userjfores)' la'cantinela de que pudiera alegar 
muchos hechos dé conspiración que no sabemos 
para cuando aguardará á publicarlos. Por for
tuna no hemos tenido alli mas épocas de con
flagración que las dos que henioi citado ya: la 
primera promovida por el espíritu Báquico en 
el ano de 22 : otra forjada en la cabeza de D. 
Miguel, supuesta en un almuerzo eii .Cádiz , y 
y la real y verdadera que ahora quieren for
mar cierto número de hombres imbéciles, ata
dos al carro de los partidos, para exasperar los 
ánimos de aquellos pacificos habitantes, con el 
objet.o de sacar partido de sus lamentables con- 
sécúehcias, después de haber ocasionado la pér
dida de aquella Anlüla, y propprcionadp el rom
pimiento de los lazos con que siempre ha esta
do y estará unida á ía metrópoli; pero no suce
derá, no: sabremos contrarrestar á tan depra- 
bados designios, y convencer al gobierno y á la 
nación toda de que la fraseología impostora 
que usan los calu:nñiadores de Cuba es el ma
yor de los males que puede caberle, producido 
por la ambición^ la venganza y el encopo y paca i 
atribuir cualquier couQiocion'á la falta de di- 
recçion y pérmanéncia en ella del tarqüisío cg- 
«ANO.

¿/acibnl. DIVEaSIONES-PUBLICAS.'

DE LA CHUZ.

BELISARIO, 
ópera séria en dos actos de Donizetti. 
Gran función estraordinaria para manaría 

miércoles 5 de junio á beneíicio de la sociedad 
empresaria de este teatro.

L®
Caza de 
completa

Vrimera parie.
Sinfonía en la ópera titulada La 
Enrique IV, del maestro Mehul, á 
orquesta. 2. ® Introducción en la

ópera titulada L‘ Exule di Roma, del maestro 
Donizetti, por el señor Reguer y coristas, con 
decoración y trages. 3. ® Cavatina en la ópera 
Marino Fallero , del mismo maestro, por el 
señor Ramos, con decoración y trage. 4* ° Duo 
en la ópera Parisina, del mismo maestro, por 
la señora Villó y el señor Calvet, con decora
ción y trage.

Seg^unda parie.
1. ® Sinfonía en la ópera Guglielmo Tell,, 

del maestro Rossini, á completa orquesta. 2.® 
El acto segundo de la misma ópera compues
to de coro de introdueeion, terceto y grande es
cena llamada del juramento , por los señores 
Unanue, Calvet, Reguer y coristas,^con deco
ración y trages.

1. ° Sinfonía en la opera L‘ Assedio di 
Corinto,del maestro Rossini; á completa or
questa. *2. ® Cavatina en la ópera Gli Arabi, 
del maestro Paccini, por la señora Lorubía y 
coristas ; con decoración y trages. 3. ® Cava
tina en la ópera L* Exule di Roma, por el se
ñor Unanue: con decoración y trage. 4- ® Gran
de escena y rondó final en misma ópera, por 
las señoras Villó y Erijas, y los señores Una
nue, Reguer y coristas ; con decoración y tra
ges. ,'\ '

Terminada la primera parte se adjudica
rán dos premios á la concurrencia por medio 
de un sorteo, estrayendo de una caja dos tar
jetas numeradas. Los premios se entregarán 
en el acto á las personas en cuyos billetes de 
entrada se encuentren los números premiados.

Premio primero. Un reló de oro cilindro. ’ 
Premio segundo. Una hermosa taza de pla

ta con su cubierto y plato del mismo metal.
Las personas que gusten de adquirir bille

tes con anticipación pueden dirijirse desde lue
go á la contaduría del teatro de la Cruz de 
diez de la mañana á dos de la tarde, y de ocho 
à diez de la noche.

En esta función ■quedan’suspteudidos todos 
■los abonos.

ANUNCIOS.

D. Mariano Coarasa ofrece al público susti
tutos para la presente quinta bajo las cláusulas, 
prescriclas por la ley: las personas que quie
ran servirse de, alguno podrán acudir á la Puer-■ 
ta ^el Sol núin. ‘20 cuarto principal.

GALERIA DRAMATICA.
Colección de l.as mejores obras del teatro an- 

«‘tígno y moderno e.'^pañol .y del teatro es- 
’trangero.

Los suscríctores á este últinao pasarán á r«- - 
' coger á las librerías de Escamilla y Cuesta el 
; drama en cinco actos y seis cuadros titulado 
I ( ANGO. ■ ■ ’
traducido del francés por D.' Gaspar^Feruan-' 
do Coll.

- ISLA DE CüBzV
■ íes sbl); .<ou¿ ¡ci óas pour

' nous rnenuff/ila/si/-.
Sigue el famo.'o Castellano constituido ór

gano fie bpmhres mercenarios, aüliados en la' 
pandilla lie traidores que pretendía ir p:epara'r 
la Isla .de Cuba para que< fuese el rebrgio'dc O. 
Carlos si los anarquistas triniilában en K.^paíla, 
comOHSC ke en la correspondencia que publi-

TEATR0S.—DEL PRINCIPE. ■ .
A las ochó y media de la noche:
MARIIX) JOVEN Y MÚGER VIEJA, • 

cti 3 actos.
Intermedio de baile, terminando la función 

con uñ divertido sainete'.
Se esfá ensayando para ejecutarse á la ma

yor brevedad
PABLO EL MARINO

EL CORRESPONSAL.
Periódico mercaniii^ indusirioi ypoiiiico

•JSc publica en Madrid á las cinco de la tardé' 
desde 1.® de junio de 1839.

Se suscribe en ¡U calle del.Trado núm. 10, 
. cuarto bajo l ep, l?s ppovjucias en todas las ad-

ministra.ciopes. dé ,«¡pí reos. Ppccio de: su.sr.ri-. 
cion: en' Mad.ríil 2U rs. . mensuales .llevados A^

j las rasas de los señores ¿uscritorcs;
.i provinriás 3(1 rs. franco de pórte.

EoiTOH RESP-OSSaBLE =1. S CarÓ,
Maori»: Imprenta, dh EL GU1KIGAÏ-

SGCB2021


